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DE LA PROYINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y SecretarioB reciban 
loe números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de uostumbrt), donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Loa Secreturios cuidarán de conservar los BOLE-
rmsa coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá veriflcaree cada ano. 

SE PUBLICA LOS LDMES. MIERCOLES Y VIERÍfES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas ul semestre y 

Suince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. L o s pagos 
e fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

t iéndose solo sellos por cantidad menQr á UNA. PESETA. L a s sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimano de las 
mismas; lo de interés particular previo el pugo ade
lantado de veinte c é n t i m o s de peseta por cada linea 
de inserc ión . 

P A R T E O F I C I A L 

Prssldsnda del Consejo de Ministros 

S. M. el REY (Q. D. G. ) y 

Augusta Raal Familia continúan 

BÍU ..novedad en su hnpovtante 

salud. 

í'Oacela de} día 21 de Agosto) ; 

G O B I E H N O D E P B O V I N O I A 

:•• C O N V O C A T O R I A 

No habiéndose reunido el día 
de hoy suficiente número de se
ñores Diputados para celebrar la 
sesión si que fueron convocados 
el di» 12 del actual en el Bor,E-

TÍN OFICIAL del día siguiente, en 

uso de las facultades que me con
fiere el art. 02 de la ley de '¿9 de 
Agosto de 1882, vengo en con
vocar por tercera vez á la exce
lentísima Diputación provincial 
á la sesión extraordinaria que 
tendrá lugar el día 30 del co
rriente mes en su Casa-Palacio, 
ii las doce de la mañana, con ob
jeto de discutir y aprobar el pre
supuesto adicional al ordinario 
vigente, y de tratar sobre la ra
tificación de los acuerdos adop
tados por la Comisión con moti
vo del viaje de S. M . el Uey á 
'¡sta capital, y de lo relativo á 
cuanto se hizo con ocasión de 
este viaje. 

León 31 de Agosto de 1902. 
Bl Qobornadar, 

Enrique «le tJrefta • 

PLAftAS DEL CAMPO 

L A N G O S T A 

Siendo eRtn provincia uria de las 
invadidas por el terrible insecto de 
la langosta, es de grao necesidad y 
conveniencia que den comienzo i n 
mediatamente los trabajos que en
comienda el reglamento para la 
ejecución de la ley de ex t inc ión de 
Id langosta en su art . 5.°, que m á s 
abajo se copia,con el fin do preparar 
convenientemente todo lo necesario 
para realizar la c a m p a ñ a de invier-, 
no, la más eficaz sin duda alguna 
para conseguir la total des t rucc ión 
del insecto. • 

Se hace preciso al propio tiempo 
que las autoridades y particulares 
que teñeran conocimiento de que el 
insecto na hecho el desove en cual
quiera terreno del dominio públ ico ó 
privado, denuncien al Sr. Ingenie 
ro Jefe del Servicio Agronómico de 
la provincia la aporicioo del mismo, 
paro que, previo reconocimiento por 
el personal Agronómico se cumpla 
lo que o r d é n a l a ley en su ar t . 1.° 

Debo advertir ¡i los Sres. Alcaldes 
que, si por negligencia ó abandono 
en el cumplimiento de lo que dispo
ne el párrafo anterior apareciesen 
nuevos focos de langosta en la pro
vincia de los ya conocidos y denun 
ciados que pudieran consti tuir un 
peligro para la cosecha venidera por 
no haber dado cuenta en esta ¿poca 
de los terrenos que se encuentren 
infestados de canuto, me veré pre 
cisttdo á aplicar á los morosos el 
m á x i m u m de las maltas que me au
toriza la ley de ex t inc ión dé la lan • 
gosta de 10 de Enero de 1879 y re
glamento para su e jecución do 21 
de Julio del mismo a ñ o , cuya parte 
dispositiva se hallan insertas en el 
BOLETÍN OFICIAI de la provincia nú
mero 13, de fecha 29 de Julio de 
1885. 

A r l . b.° del reglamento fjue se cita 

tDentro de la primera quincena 
de Agosto deberán los propietarios 
ó colonos remi t i r i las Juntns mu 
nicipsles una nota prudencialmonte 
calculada de las h e c t á r e a s que en 
sus fincas se encuentren infestadas 
del g é r m e n de la langosta; y en la 

segunda quincena del propio mes 
puulicariSn los Alcaldes, por me.üo 
de edictos en los sitios acostumbra
dos, las relaciones complet tsde ios 
terrenos acotados en el t é rmino mu 
nicipal, especificando su nombre, el 
del sitio, propiedad, clasificación de 
las tierras, linderos y superficie, y 
remitiendo una copia literal á la 
Junta provincial , la cual deberá for
mar un resumen "general dé los te
rrenos acotados en la provincia, que 
se inser ta rá en el BOLBTÍN.OICMI. 
para que llegue ú perfecto conoci
miento dé todos. 

Los Alcaldes pasarán la nota á los, 
propietarios de los terrenos infesta
dos de canuto ó á las personas que 
los representen, en que se exprese 
la ex tens ión acotada en sus tincas, 
de cuya entrega da rán el correspoa-
diente recibo. 

Si hubiere desavenencia con res
pecte á la ex tens ión de la superfi
cie acotada, su clasificación ó l i n 
deros, entre el propietario y la Jun
ta municipal, s e rá resuelta por la 
Junta provincia l .» 

León 19 dé Agosto de 1902. 
El.Ooberaador.'. 

Enrique de UreAN 

G r A . N " A X ) E R I A 
Circular 

El Sr. Presidente de la Asociación 
general de Ganaderos del Reino, me 
comunica que en breve pasarán i 
esta provincia los Visitadores don 
Aquilino y D. Teod ISIO Téllez. en
cargados de la recaudac ión de las 
cuotas que es tán obligados á satis
facer anualmente los pueblos á dicha 
Asociación. 

En su consecuencia, recuerdo á 
los Sres. Alcaldes el m á s exacto y 
puntual cumplimieoto de lo dis 
puesto en el s r t . 7." del Reíd decre 
to de 13 de Agosto de 18112, que es
tablece el importo del concierto que 
deben pagar los Ayuntamientcs á 
la referida Asociación, y cuiden de 
que á la p resen tac ión de cada pue 
nlo de los citados Visitadores ó 
cualquiera de ellos, le hagan pun
tual entrega de lo que adeuden, ton 
to de la anualidad corriente como 
de las atrasadas; bien entendido 
que procederé contra los morosos 
por todos los medios que la ley me 
concede, puesto que se trata de un 

servicio de importancia para la ga
nade r í a , en que i ' l E^tulu tiene un 
i n t e r é s fiscal por ingresar en el 
Erario públ ico parte de los cantida
des recaudadas, 
. . Además , y para el buen servicio 
de la clase g^naiier*, hago saber a 
los Sres. Alcaldes, qüo todas las re
clamaciones que tuvieran necesidad 
de hacer á la AsoeUción general de 
Ganaderos sobre ios servicios enco
mendados á su presidencia por e! 
Gobierno d é S . Ú . , y . m u y especial
mente los relativos á caminos pasto
riles, descansaderos y abrévaderos , -
porser los que se prestan á mayo
res abusos y 'rotnraciones, las for- • 
mulen de oficio y coñ farreglo á lo 
que dispone el reglamento de la 
mencionada Asociación de Ganade
ros. A este fin los Visitadores don 
Aqui l ino y D. Teodoslo ló l l ez , TJC!-
l i t a rán gratui tamente ejemplaresdel 
citado reglamento á cuantos lo so
liciten en los pueblos que debe re
correr. 

León 19 de Agosto de 1902. 

El Gctor&ntor, 
•¡arique de IJrefta 

O B R A . S 1 P U B L I C A . 8 

EXPROPIACIONES' 
Por providencia de este día, y en 

v i r t ud de no ba berse producido re
c lamación alguna, he acordado de
clarar la necesidad de ocupación de 
las fincas comprendidas en la reía 
c ióo publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de 30 de Junio últ im-j, cuya expro
piación es indispensable para la 
cons t rucc ión del trozo l . ° d e la ca
rretera de Ponferrada á LÜ Puebla áti 
Sanabria, t é r m i n o municipal de San 
Esteban de Valdueza; debiendo los 
propietarios á quienes la misma 
afecta designar el perito que haya 
de representarles en las operacioneo 
de medición y tasa, en el que con
cur r i r án precisamente algunos do 
los requisitos que determinan los 
a r t ícu los 21 de la ley y 32 del regla
mento de Expropiación vieente; y 
previniendo á.los interesados que da 
no concurrir en el t é rmino de ocho 
d ías á hacer dicho nombramiento, 
se e n t e n d e r á que se conforman con 
el de la Admiu i s t r ac ión . 

LeóT 19 de Agosto de 1902. 
El Oúbcrnailor, 

Enrique de Urefia 



OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA L E LEON 
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CAHRETEDA DE TERCEII OBOES ÜEUJDE LEON h CABOAUES A BELMÔTE 
T R O Z O 3." 

BSLAOIÓN nominal redi /¡cada de los propietarios á quienes en. todo ó en parte 
se ocupan lincas con las obras del citado ¿rozo de carretera en el término mu
nicipal de 

L Á N G A R A 
Número 

de 
orden 

7 
H 
8 

10 
n 
¡2 
l a 
u 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
•i¿ 
23 
24 
Í'.V 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
3* 
33 
•U 
35 
36 
:(7 
38 
31! 
40 
41 
42 
•JH 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 

55 
56 
57 
58 
59 
60 
6! 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 

70 
71 
72 
73 

Nombres de los propietarios 

iséHidalgo Sena 

Terreno oomúu (le Miíler» 
y San Pedro 

D. Ramón C-ivados 
Manuel Cavadas 
B ü n m d u F e r n á n d e z . . . 
E i.'.-s l 'Vruán iez 
Uai>u»l S i t ü r e z . . . . . . . . 
Leoncio tjatcio 
(Jan, i MI real 
Blas A bella 
Venatcin N. 
Eugehio F e r o á i clez . . . 
Bt rnitvdo F e r n á n d e z . . . 
Teresa SuArez 

ü . Bernardo F e r n á r i d e « . . . . 
D . ' Manuela Kodrignez 
D. Eugenio Fe rnández 

Manuel Cavadas. 
M a n u e l S n f t r e z . . . . . . . . 
José Garc í a . 

D." .ksefa G ' j n z á l e z . . . . . . . 
D. Ve:¡ancio A l v a r e z . . . . . . 

M&nuel S u á r e z . 
El'ffiUatu ' 
Biii Aballa " ' 
1). Fraorssco M e l é u d e z . . . . 

Toribio Feruát idez 
H rederosdeD. Jos 
D. ' Josf fi A l v á r e z . . - . . . 
La mistna.. 
D. Victoriano P r i e t o . . . . . . 
l i i nuRriio • • • : 
D. Manuel S u á r e z . . . . . . . . 
U. 'Joaquina S u á r e z . . ; . . . 
La m ieiria 
Lii tnisca 
ü . J t ' t é AIOLSO. ,. 
líl niisiuu. . . . . . . . . . . . . . . 
IJ. Ignacio P r i e t . o . . . . . . . . . 
I ) . ' . Jo se fa"Alva rez . . . . . . . . 
La m i s m a . . . . 
D. Ber t iB id" Ffirtidiidez 

A'ictoriai o Prieto; 
U ' Joatuma Sui iez 
D. -Manuel Suárez 

n.'ino leal 
Hfiedeiost lcD. Jo féAlva i ca 
Uio Oblan ua 
D Rnfsel .Mvarez 
L).' Manuela Alonso 
C.'umino reL-l. 
D Fituti-'c.r. M e n é n d e z . . . 

Benito Alvarez 
Germán Suárez 
l 'amiao real 

D. Francisco M e i é i i d c z . . . . 
D ' Josefa Alvarez 
D. Fernando Miranda 

Manuel Alonso 
Camino 
Terreno común 
U. FranciVco Fierro 

. José Beltrán 
D. ' Rosalía Miranda 
ü Fructuoso Arias 
D." Teresa Suárez 
D. Raimundo Prieto 
D.* María Prieto 
D. Benito Fernández 
Exctno. Sr. Marqués de San 

Carlos 
El miscno 
D. Leoncio Qu iñones 
D . ' Maria Angela G a r c í a . . 
D. Francisco Meléudez . 

S n Pedro.. 
Idem 
Idem 
L i n e a r a . . . . 
Minera 
L a g ü e l l e s . . 

San Pedro.. 
Torraba rno . 
San Pedro.. 
I . iem. . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Minera 
S a n Pedro.. 
Mi ran t e s . . . 
Torrebarr/o. 
Mr ñ e r a . . . . . 
I d e m . . . . . . . 

Campo. . . . 
San Pedro. 

Son Pedro. 
I d e m — . . 
Idem 
Idem..- . . . : 
T o r r e . . . . . 
San Pedro. 
Jiiom 
Idem . . 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
Idem . . . . . . 
Uen: 
Idem 
I.íem . 
Torre 

A r d í a 

A ralla 
M'ñera . . . 

Campo 
l . r g i n l l e s . 
San Pedro. 

t lampo 
San Pedro.. 
L e ó n . . . . . . . 
M i i i e i a . . . . . 

Lvgüel. 'es.. 
Idem 
Coserá 
Campo . . . . 
San Pudro, 
C a m p o . . . . 
Li g ü e i l e s . 
Campo. . . . 

Madrid 
Idem 
L-íg ü e l l e s . 
Campo . . . . 
Idem 

Clase de la finca 

Prado rto riego 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
He ni 

Idem 
deui 

Labrant ío de riego 
' ietn 
'rado de riego 

Huerta de rieg-o 
Idem 
IJem 
Labrant ío drs riego 
Huerta de riego 
Prado de rn g ó 
Labrant ío de riego 
Idem 
Idem - ' 
Cascajal y 3 ciiopos 

Prado dé riego 
Idem . . ' ' 
Idem ' - • • ; ' - ,' . 
Corral 
Almacén 
Huerta de riego 
Pajar -
Prado de riego 
Corral-: • . . 
P a j a r é cuadra 
Cnlléjón servidumbre 
t V r r a l 
Callejón do servicio ' 
Huerta de riego^ 
Idem 
Callejón de servicio 
Prado de riego 
Idem 
Idem , , 
Idem 

Iden 

Labrant ío de riego 
Idem 

Idem 
Idsm 
Prado de riego 

Labrant ío de riego 
Prado de riego 
Labrant ío secano 
Idem 

Idem 
Idem 
I lern 
Idsm 
IJem 
Idem 
Idem 
Idem 

Prado de riego 
Idem 
Labran t ío secano 
Prado de riego 
Idem 

76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
82 
93 
94 
95 
96 

. 97 
98 
99 

100 
101 
102 
IC3 
104 
105 
106 

Nombres de los propietarios 

L). José S u á r e z 
> Bernardo F e r n á n d e z . . . 
» Bei ito Alvarez 

D." Malia Prieto 
• Teresa Fernández 

Terreno c o m ú n 
D. Francisco Me'cndez 

• José Suárez 
• Manuel Morán 
» Victoria o o Prieto 
• Eugenio F e r n á n d e z . . . . 
» Agus t ín F e r n á n d e z . . . . 
• Gabriel Ordóüez 
• Juan Fernández 

D.1 Filomena Alvarez 
D. Agus t ín F e r n á n d e z . . . . 

> Bartolomé A l v a r e z . . . . 
D ' Rosalía Miranda 
O, Eugenio F e r n á n d e z . . . . 
Terreno c o m ú n 
0. Manuel Alvarez 

» Kaimnndo Prieto 
ü." Rosalía Miranda 
Carr-ino del arroyo la Valern 
1). Bar to lomé A l v a r e z . . . . . 

• Inocencio R o a r í g u e z . . . 
• Maou.el Alvaiez 
» Leoncio Garci -. 
• . Francisco Ordóñez 
» Eugenio Fernandez. . . . 
• Leoncio Garoi i 
> Francípco G u t i é r r e z . . . 
» Gabriel Ordófle'z.. 

L i g ü e i l e s . 
San Pedro. 
Lagüel les . . 
Idem 
Láncara . . 

C a m p o . . . . 
L a g ü e l l e s . 
Idem 
San Pedro. 
Idem, 
Ca ldas . . . . 
Campo . . . 
Idem 
Idem 
Caldas . . . . 
Minera , . . 
C o s e r á . . . . 
San Pedro. 

Rabanal. 
Campo.. 

Miñera 
L a g ü e l l e s . . . . 
Rab'inal 
L a g ü e l l e s . . . . 
Campo 
San Pedro . . . 
L a g ü e l l e s . . . 
A i ' á l l a . . . . . . . 
i t t m p o . ; 

Clase de la linca 

P'ado de r!''2'o 
Idem 
Idem 
Idem 
id. m 

Idem 
Idem 
Idem 
Mein 
IJem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Huerta de riego 

Prnrlo de riego 
Idem 
Idem 

Idem 
I t e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I.ient 
Idem 

(Se concluirá) 

DinECClON GENERAL DB 0IMAS PÚBLICAS 

En vi r tud de lo dispuesto por Real 
orden ile.30 de Julio ú l t imo, y cum 
.piídos todos los requisitos que pre: 
viene el Real dec ré to do 8 iio Enero 
de 1896, está Dirección gei'.eral.ha 
señalado el dia 27 del próx 'óio mes 
de Septiembre, á las troce, para la 
adjndicacióo en pública subasta de 
las obras del trozó de Beoríbibre á su . 
es tación, eo la. carretera de Bembi- ,' 
bro á Toreno, prnviin:: r do Leóo, 
eny^ presupuesto de contrata es de 
63.793 pesetas 4 céntimos.-

La sut ast- so celebrará en los té r 
minos preveoidns por la Ins t rucción • 
de 11 do Septiembre do 1896, en M-i 
dr id , ante la Dirección ganeral de 
Obras públicas, situada' eo el local 
que i eupu el Ministerio de Agr icu l 
tura, Industria, Comercio y Obras 
públ icas , H - l l ámuse de manifiesto, 
para cooociaiiento del público, el 
presupuesto, comlicioues y planos 
correspondientes eu dicho Ministe
rio y en el Gobierno c iv i l de la pro
vincia de L'íón. 

Se admit i rán proposiciones e-n el 
Negociado corrospocriioote del M i 
nisterio de Asr icul tura , Industria, 
Comercio y Obras públ icas , en las 
lloras hábiles de oAcinn, desde el dia 
de la f^ch i basta las diecisiete del 
día 22 de Septiembre próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Pe 
e ínsula en los mismos días y horas. 

Los proposiciones se-prepeutarftn 
en pliegos cerrados, en pspel sellado 
de la clase undéc ima , a r reg lándose 
al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como 
g a r a n t í a p i ra tomar parte en la su 
basta, será de 3.200 pesetas eu me
tá l ico , ó en efectos de la Deuda p ú 
blica, al tipo que les es tá asignado 
por las respectivas disposiciones v i 
gentes; debiendo acompaña r se á 
cada pliego el documento que acre 
dite haber realizado el depósi to del 
modo que previene la referida Ins
t rucc ión . 

• : En e! caso de que resulten des ó 
m á s propos-ciones .iguales, se pro
cederá: en el acto á un sorteo • entre 
los mismas. 
. Madrid IS.de Agósto de 1902.—El 
Director g e n o r á l , P. O., - An ton io ' 
Aróyalo. . - \ ~ 

Modelo de proposición 
' D. N . N.,.vecino d e ' . . . . . . s e g ú n 
c é l u l a personal nrim. . . . / e n t e r a d o 
del anuncio publicado con fecha 18 . 
de .".gosto ií l t imo, y de las conriicio -
oes-y requisitos o'uo se exigorrpara 
la a'djndicació', en pública subasta 
de las obras del trono de Bembibre 
á su .es tac ión, en- lo-carretera de 
BemUtiro á Toreno,'• provincia de 
León; se compromete á tornar á su 
cargo ia ejecución de las mismas, 
con estrictn sojeción á losr expresa
dos requisitos y condiciones por la 
contnladde : 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejuranrto lisa y llana • 
mente et tipo tijado; pero arlvirt ien-
do que será desechada toda propues
ta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y 
cén t imos , escrita en letra, por la 
que so CM/uprometo el proponente á 
la ejecucióo de las obras, así como 
tuda aquella eu que se a ñ a d a alguna 
c láusula . ) 

(Fecha y firma del proponcnle.) 

OFICINAS DE HAÜlENDA. 

ADMIMSTRÍ.CIOS DE C0NTRIRUCIONES 
DE LA PBOVINOU DE LEÓN 

Circular 

Terminado el mes do Julio próxi 
mo pasado sin que la mayor parte 
de les Ayuntamientos hayan remi
tido á esta Administración la certi
ficación de los pagos realizados en 
el segundo trimestre del año actual 
por cuouta de los presupuestos m i i -
nicipales respectivos, y sin que a l 
gunos tampoco hayan remitido la 



correeponiiisnte al primor trimestre, 
ó Degat iva ea casu do no haberse 
lieoho pago ü lgnno , faltundo eon 
esa rtmisió-i A lo dispuesto en el ca
se 3.° «leí art. 17 del rog-Uniento del 
romo de 10 da Agosto do 1893, 
cuyo servicio debe cumplirse deotro 
del primer mi>8 8 guiento á cada t r i 
mestre, esta Admiois t rac ió a, aunque 
lo lamenta, tetiieodo en cueotu lo 
prevenido en el art. 19 del citado 
Cuerpo legal, se ve en la necesidad 
do coDmiuar por la praseute con la 
multa correspODdiento á los seQores 
Alcaldesy Secretarios da.los Ayun> 
tamientos que se citan A continua
ción, si en el plazo de o d i o dias .con 
tados desde el en que se publique 
esta circular, DO cumplen el servi
cio de que se t r a t a ; teaiendo para 
ello muy p ré seme el modelo que fi
gura e a ol BOLETÍN OrrcuL perte-
uecieote al día b de Mayo ú l t imo . 

Coi.fia esta Adminis t rac ión en que 
los Sres.. Alcaldes y Secretarios no 
han de esperar á que se adopte con
tra ellos medida alguna coercitiva 
para el cumplimiento de lo que se 
previene en la presente, y que en 
los trimestres venideros no da rán 
lugar á que se les recuerde lo que 
dispone el art. 17 ya referido. 

Ayuntamientos en demibierto por el 
primer ¿rimeslre • 

Cabreros del Río, Oastnllo.de Úa 
bréra, Cor vi l los de los Oteros, Euci-
nedo, Fabero, L i Antigua, . La V e - , 
cilla, Renedo de Valdetuejar, San 
E s t e b a n d e . y a l d u e z ü , San toven ía de 
la Valdobciim, Válaesatnariq, Val -

devimbre, Vegacerveray Vil lamon-
tiia. 

Ayuntamientos en descubierto por el 

segundo trimestre 

Alija de los Melones, Almanta , 
Ardóu, Arganza, Armuuia, Balboa, 
Benavides, Berciaoos dei Camino, 
Berciauos del Pá ramo, Berlaoga,Bo-
ñ a r , Borrenes, Buróa , Bustillo del 
Pá ramo , CabiQas, Cabreros del Rio, 
Cabrillaoes, Ca lzada , Campazas, 
Campo de la Lomba, Campo de V i -
l lavidel , Campunaraya, Canalejas, 
Candín, Cármenes , Carracedelo, Ca
rrocera, Castrillo.de Cabrera, Cae-
trulo de los Polvazires. Castrillo de 
la Valduerna, Castrocaibóu, Castro-
mudarra, Cea, C'ebaoico, Cebrooes 
del Uio,' Cimanes del Tajar, Cimanes 
de la Vega, Cistierna, Congosto, Co
mi lón , Corvillos de los Oteros, Cu
billos, E l Burgo, Bueiuedo, Escobar 
de Campos, Fabero, Folgoso, Fres 
uedo, Fresno de la Vega, Fuentes 
de Carbajal, Garrafa, Uurdoucillo, 
(Jradefes, ü r a j u l d e Campos, Gusen-
dos de los Oteros, Hospital de Orbi-
go, Izagre, Joara, La Antigua, Ca-
riicedo, Laguna ü j i g a , Laguna de 
Negrillos, Lineara, La Pola de Gor-
dóo, La Robla, La Vecilla, La Vega 
de Almauza, Las Ornabas, Li l lo , Los 
Barrios de Salas, Lucillo, Llamas de 
la Ribera, Magaz, Mansilla Mayor, 
Mansilla de las Mulos, Maraña , Ma-
tallnna, Matul.za, Murías de Paredes, 
Oeucia, O s e j a d é S a j á m b r e , Palacios, 
del Si l , Palacios «le ' la . Valduerna, 
Paramo de lS i l . Pubiadurade Pelayo 

García , Posada de Valdeóu, Prado, 
Priaranza de) Bierzo, Prioro, Puente 
do Domingo Flórez , Quintana y 
Congosto, Q u i n t a n a del Marco, 
Qu'mtanilla de Somoza, Rabanal del 
Camino, Regueras de Arr iba , Rene-
do de Valdetuejar. Rayero, Riego de 
la Vega, Rioseco de Tapia, Roperuo-
los del Páramo, Siheltces dei Río, 
S a h a g ú o , Saucedo, Sa lao ión , San 
Andrés del Rabanedo, San Cristóbal 
ue la Polantera, San Emiliano, San 
Esteban de Nogales, Sau Esteban de 
Valdueza, San Justo do U Vega, San 
Milldn de los Caballeros, Santa Co
lomba do .Somoza, Santa Cristina de 
Valmadrigal , Santa Eleua de Ja 
muz, Santas Martas, Santiago Mi
llas, S a n t o v e n í a de la Valdoucina, 
Sobrado, Soto y Atnio, Toral de los 
Guzmaues, Trabadelo, Turcia , Ur
díales del Pá ramo , Valdefresno, Val 
defueutes del Pá ramo , Valdelugue-
ros, Valdemora. Valdopiélago, Val-
depolo, Valderrey, Vald^samario, 
Vuldeteja, Valdevimbre, Valverde 
Enrique, Valleciilo, Vegarionza, Ve-
gacervera, V e g a m i á n , Vegaquema-
da, Vega de Espioareda, Vega de 
Infanzones, Vega de Valcarce, Vi • 
Uablmo, Villacó, Villadangus, Vi l la -
fer,-VillamaQáu, Viliamartiu de Don 
Sancho, Vil lamegil , Villamizar, V i -
Uamol, Vi l lamontán . Víllamorati»!, 
Villanueva de las Manz-mas, Vi l la -
obispo de Otero, Villaquejída, Villa 
rejo, Villares de Órbigo, Vi lbso láu , 
Vi l la tune l , Vi l layandre, . Villa verde 
de Arcayos, Villazala, Villozanzo y 
Zotes del Pá ramo . 

León 18 de Agosto de 190'}.—El 

Administrador de Contribuciones, 
Sanriago rio Her r» ras .—V.° B.0; El 
Delegado de Hacienda, E. G. de la 
Vega. 

A T O N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Valcarce 

Queda expuesto al púolíco en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
t é rmino de quince días , á los efec
tos legales, el proyecto de presu
puesto municipal ordinario formado 
para el próximo a ñ o de 19(13. 

Vega de Valcarce 18 de Agosto de 
1902.—El Alcalde, Manuel Antonio 
C o m u ñ a s . 

Alcaldía constitucional de 
Acevedo 

El proyecto del presupuesto o rd i 
nario de este Ayuucutnie ito para e l 
año de 1903 se halla expuesto a l 
público en'la Secretarla del mismo 
por té rmino de quince días á fio de. 
oír las reclamaciones que se presen-
ten. 

Acevedo á 17 de Agosto de 190'i. 
— E l Alcalde, T o m á s Reguero. 

Álcal iv! conslilticional de 
Villamandos 

Formado el proyecto del presu
puesto para ol próximo ejercicio de 
1903, queda expuesto al público en 
la decre ta r ía del Ayuotamiooto por 
t é rmino de quince días, á fin de,que 
durante esta ..plazo puedan loa vbci-

' i . ' Repartimiento y exaccíóu individual de toda especie 
de cargas generales, provinciales y municipales. 

•3.' Cuotas coú que corresponda coo tr ibuir a cada pueblo • 
para los caminos en cuya cons t rucc ión ó cocservanión se 
hayan declarado interesados dos ó m á s . ' " -

4. ' ^Reparación do los daños que caiiseu las enipresas de 
expiotacióü eu los caminos á que se refiere ol párrafo an-

. tenor. • - . • • . 
- Intrusiones y usurpaciones en los caminos y vias pú
blicas y servidumbres pecuarias de todas clases. 

fi." , Resarcimiento de los daños y perjuicíi'S ocasionados 
por las obras públ icos . ; 

7. " Deslinde de los t c i m i m s correspondientes á pueblos 
y Ayun tan i i fn t r s cuau.jo estas cuestiones procedan do una 
disposición administrativa ó estuvieren consignadns en do-
cüo ien to público, mientras su al teración no se justifique con 
otro posterior de igual valor ó por los medios legales que el 
derecho reconoce, y , desdo luego, previa conformidad de los 
partes, según so hace constar en jurisprudencia constante 
recaída sobre est.-s esantos. 

8. ' Insalubridad, peligro ó incomodidad do las fábricas , 
talleres, máquiniis ú oficios y su r e m t c i ó n á otros puntos, 
en lo que seo de la competencia de los Ayuntamientos, res
petándose la legislación especial acerca de este punto. 

9. " Demolic ión, reparación dé edificios ruinosos, alinea
ción y altura de los que se construyen de nuevo. 

11). Ciinipl imienio, inteligencia, rescisión y efectos de 
los contratos y remates celebrados con la Adminis t ración 
para toda especio de servicios y obras públ icas ; provinciales 
y municipales. 

I I . Deslinde y amojonamiento de los montes públicos 
en lo que i•bot* á la conapetencia provincial y municipal , 
reservando la acción de otros Ministerios y las demás cues 
tiones de derecho c iv i l que correspondan ¿ los Tribunales 
competentes. 

Ar t . 8.° Compete 4 la jur isdicción contencioso-admiois-
trativa el conocimiento de ios cuestiones sobre contra tac ión 
provincial y municipal, en la forma que se determiua en el 
art. 31 (reformado por Real decreto ue 12 de Julio de 1902) 
de la ins t rucción de 26 de Abri l de 1900; en su Vi r tud , los 
acuerdos de las Diputaciones provinciales sobre los asuntos 
que dicho ar t ícu lo señalo serán reclamables ú n í s a m e u t e ante 

.'-'-a.* La creación de cuantas Escuelas se consideren ú t i l es 
para la enseñanza de estudios práct icos y de apl icac ión . . 

Comprende el ramo de policía sanitario: .;. 
1:°, La limpieza y ateo de las calles, plazas y demás v í a s . , 

públ icas . ' . 
2.* Salubridad é higiene, do los edificios, tanto públ icos 

como particulares. 
. 3.° . Las medidas qué con sujeción á las leyes deban adop-. 

tarse en caso de epidemia, bien de los seres racionales ó do.. 
los animales. • 

4.° Inspección de los ar t ículos de consumo y aguas do 
uso público; y • • -

& • Inspección de establecimientos públ icos , en cuanto 4 
su higiene fe refiere. 

Comprende el ramo de Beneficencia municipal: los esta
blecimientos dest.oaduR á los distintos servicios humanita
rios, tales como Casas de Socorro, Refugio de ancianos, As i 
los para socorrer la mendicidad, remullios do calamidades 
transitorios y socorro domiciliario do uecesidailus urgentes. 

En todos los asuntos eu este articulo reseñados , y salvo 
las excepciones consignadas, la providoocia de los ( íobc roa -
dores causará estado y solo se podrá reclamar contra ella en 
la vía conteuciosn, eo v i r tud do lo establecido m ol art. 171 
d é l a ley Muuicipol y 143 dé la Provincial vigentes, aun 
cuando existan yicios ó defectos en el procedimiento, sean 
esenciales ó no lo sean y produzcan ó no produzcan la n u l i 
dad de lo actuario. 

No obstante, cuando alguno do los asuntos enumerados, 
como apertura de vias. alcantarillado, conducc ión do aguas, 
paseos, edificics, se refiera ó esté incluido eu un plan gene 
ral ó porcinl do reforma interior de población , si és ta fuere 
mayor de 30.000 almas, su t rami tac ión y resolución so ajus-
t a n i á los preceptos do la ley do 18 de Marzo rio 1895, sobre 
reforma interior y saneamiento de grandes poblaciones. 

Eo igual caso deberán considerarse los expedientes que 
á los mismos asuntos se refieran y hayan de tramitarse con 
arreglo á las leyes de Obras públicas, Expropiación forzosa 
y ensanche de Madrid y Barcelona. 

A r t . 4.° No son tampoco susceptibles de recurso ante 
Oíte Ministerio las providencias que dicten los Gobernadores: 

l . " En las reclamaciones sobre los nombramientos y se
paraciones do empleados municipales, ya dependan de k s 
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nos examinarle y presentar respecto 
del mismo cuautas reclamaciones 
j u z g u e » p e r t i ü e n t e s . 

Villamandos á 1» do Agosto do 
1902.—El Alcalde, Jacinto Huerga. 

Alcaldía conslitucional de 
Villamol 

Fijadas definitivamente las cuen
tas municipales de este Ayunta 
miento respectivas al afio de 1901, 
quedan de manifiesto al público en 
la Secre ta r ía municipal por t é r m i n o 
de quince días para oir las reclama
ciones que crean convenientes los 
que se interesen en su examen y 
censara; pues pasado dicho t é r m i n o 
no se rán atendidas. 

Vil lamol 16 do Agosto de 1902.— 
El Alcalde, Francisco Gi l . 

Alcaldía conslilucional de 
Santa Colomia de.OurueSlo 

Formado el presupuesto ordinario 
de este Ayuntamiento para el nño de 
1903, se anuncia al públ ico por té r 
mino de quince dios, ios que es t a rá 
de manifiesto en ta Secretarla por si 
a l g ú n contribuyente desea exami
narlo y reclamar alguoa partida del 
mismo; pasado ese plazo no serán 
Eteodidos. 

Santa Colomba de Curueiio á lo 
de Agosto de lOOa.r-El Alcalde, Be-
rardo 6 . Tejerina. 

Alcaldía constitucional i e 
. ¡tsahelices del Río 

; Confeccionado el presupuesto adi
cional y refundido del a ñ o actual de 

1902 y el ordinario para el año pró
x imo de 1903, quedan expuestos al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é rmino de q u i n 
ce dias. Dentro de cuyo plazo pueden 
ser examinados libremente por cuan
tos lo crean conveniente, y formular 
las reclamaciones A que haya lugar . 

Sahelices del Rio 17 de Agosto de 
1902.—El Alcalde, Lucas Merino. 

J U Z G A D O S 

Don Fraociüco Polaoco, Juez de ins
t rucc ión de esta ciudad de Burgos 
y su partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta y llama & Andrés García Garc ía , 
de 38 años de edad, soltero, jornale
ro, hijo de Apolinar y Ambrosia, na
tural de Ma^az, partido jud ic ia l de 
Astorga. provincia de Lebn, de esta
tura 1,600 metros, peso 59 kilos, pe
lo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, color more
no, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el t é rmino de diez 
dias, ú contar desde la insercióo de 
la presen te en la Gaceta de Madr id y 
Boletín Oficial de esta provincia y la 
de León, comparezca en este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, al 
objeto de notificarle .el auto de ter
minac ión del sumario, y emplazarle 
para ante la Superioridad, en la 
causa que contra el mismo me hallo 
instuyendo sobré abusos deshones 
tos; bajo apercibimiento en otro ca
so de declararle rebelde v pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar . 

A1 mismo tiempo, ruego yenoar 
go á todas las autoridades, y ordeno 
aloe agentes de la policía judic ia l 
procedan ¿ la busca y captura y se 
gura conducción de dicho procesa
do á la cárcel de esta capital , ¡i dis • 
posición de este Juzgado. 

Dada en Burgos n l i l de Agosto de 
1902.--Francisco Polaoco.- P. S. M . , 
Cayetano Saiz. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

FABRICA MILITAR DE HARINAS 

Anuncio 

K l Subintendente mi l i ta r , Director 
de dicha fábrica, situada inmediato 
á los almacenes generales de Casti
l la , convoca por el presente anun
cio al concurso que ha de celebrarse 
el día tf de Septiembre p róx imo , á 
las doce, en la misma fábrica , para 
adquirir cuatro vagones de ca rbón 
mineral del llamado galleta lavada 
de primera, de Mieres, para calde
ras, con un total de 400 á 4'¿0 qu in
tales mét r icos . 

Son condiciones esenciales que el 
carbón hade hallarse seco, exento 
de pizarras y materias estradas; ten
drá el t a m a ñ o propio de su clase, sin 
exceder sus cenizas ó residuos del 
10 por 100, y reun i rá las propieda
des adecuadas al t rabi jo para que 
se le destina, sin admitirse tampoco 
del llamado menudo. 
- Las entregas deberán efectuarse 
antes del Ib del referido Septiembre, 

y t endrán logar subre carro en la, 
fábrica ó bien sobre vap-óo, que ha 
de ser destinado á esta Es tac ión del 
Norte, y precisameote eu este caso, 
con la expres ión de cons ignac ión á 
los llamados Almacenes de los Dcks. 

Los pos tó les deberán presentar 
sus proposiciones por escrito, por si 
ó debidamente autorizados si es otra 
persona, á la Junta económica del 
Establecimiento,constituida á la i n 
dicada hora y punto, acompañadas , 
de !o muestra correspondiente, ex
presando el precio, en letra, del qu in 
tal mét r ico , siendo el pago á la con
clusión del compromiso, con el des
cuento del 1 por 100 y dos déc imas 
establecido por la ley; y previa la 
presentac ión del talón que acredite 
a d e m á s el ingreso en Hacienda de 
la Contribución industrial corres-
poodiente al importe liquido que 
debe percibirse. 

Valladolid 20 de Agosto de 1902. 
— E l Director, P. A . , José Navarro. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

El día 7 del corriente desaparec ió 
del pueblo de La B.añeza un perro 
de caza blanco con manchas negras 
y color café; tiene una cicatriz en la 
mano izquierda y atiende por el 
nombre de Sir. Se suplica al que le 
haya recogido le entregue á su due
ño Laureano Arponada,1 ó á Froilán 
Alvarez, vecinos del mismo. 
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Ayuntamientos, ya de los Alcaldes, aun cuando sus servi
cios fueran profesionales, salvo lo que respecto á los mismos 
dispongan reglamentos especiales. 

2. " En las reclamaciones referentes A pago de haberes 
por suspensiones declaradas ilegales por Autoridad superior, 

. de los Secretarios, Contadores y demás empleados depen
dientes de los Ayuntamientos y sujetos á reglamentaciones 
especiales. 

Cuaudn cualquier en,picado del Mur.icipio de los citados 
en el pá r r t fo anterior hubiere sido separado ¡ l ega lmente de 
su cargo, y esta resolución revocada por Autu r id td compe
tente , los Gobernadores civiles deberán dejar expedita á Jes 
reclamantes, sin perjuicio de los recur6«s que procedan ante 
la Admin i s t r ac ión , la acción c i v i l ante los Tribunales ordina
rios contra los que acordaron indebidamente la suspensión ó 
cessutia para demandarles el p»go de los haberes devenga
dos durante el periodo de suspens ión y las indemnizaciones 
de daños y perjuicios que correspondan. 

3. ° En expedientes de defraudación del impuesto del uso 
de pesas y medidas, con arreglo á lo prevenido en el a i t . 10 
del Real decreto de 7 de Junio de 1891. 

4. " En las cuestiones relacionadas con los contratos refe
rentes á la asistencia médica y suministro de medicamentos 
á los enfermos pobres eu aquello que sea de la competencia 
raunicipul, con arreglo á lo prevenido en el reglamei to v i 
gente aprobado por Real decreto do 14 de Junio de 1891, 

5 ° En las cuentas de la g ' s t i ó n de los Depositarios y 
Agentes de la recaudac ióu munic ipü l , y respecto de los expe
dientes de descubiertos, alcances y débi tos , fio perjuicio de 
las facultades que en su caso corresponden al Tribunal de 
Cuentas del Remo. 

6. ° En las cuentas municipales cuando les gastos no ex
cedan de 100.000 pesetas, resueltas conforme á lo precep
tuado en el art . 165 do la ley de 2 de Octubre do 1877. 

7. ° Eu las reclamaciones sobre el pago de dietas á h,s 
comisionados nombrados para formar de >jficio las cuentas 
municipales. 

i . ° En las cuentas de los Pósi tos públ icos é que so refie
re el a r t 24 del Real decreto de 11 de Junio de 1878. 

A r t . 5.° IÍI Ministerio de la Gobernac ión carece de com
petencia para conocer de las reclamaciones que se entablen 
contra acuerdos adoptados por las Diputaciones y Comisiones 

provinciales, eri los asuntos que su ley Orgánica dé 29 de 
Agosto de 1882 les encomienda como de su exclusiva com
petencia, salvo los casos previstos en el art . 87 de la pro
pia ley. • " - -

A r t . G.° Tampoco son susceptibles de recurso en la vía 
gubernativa los acuerdes de las Diputaciones y Comisiones 
provinciales que versen: 

—" .1.° Sobre la maté r ia á que se refiere el art! 144 ele la ley. 
Municipal . - ' ' • : ' ..-. 

2. " Sobre las.cuestiones de agravios de que tratan los 
ar t ículos 138, regla 7.", y 140 de la ley Municipal , ya se trate 
de impuestos y arbitrios ordinarios, ya (le arbi tr i s extraor
dinarios. Sin embargo, las tesolucioñes dictadas por los Go
bernadores pobre las dudas y cuestiones relstivas á la validez 
y legit imidad Je los recargos ó arbitrios municipales pueden 
ser apeladas a n t é e l Ministerio de la Gobernac ión , s e g ú n lo 
preceptnodo en el art . IftS do la ley de 2 de Octubre do 1877. 

3. ° Sobre las cuentas de gastos é ingresos por obligacio
nes carcelarias falladas con arreglo á lo dispuesto en el ar
t iculo 7.° del Real decreto de 11 de Maizo de 1886. 

4. ° Sobre la responsabilidad de ios Alcaldes y Con
cejales en cuanto á los débitos por contingente provin
cial , en armocia con lo establecido en el ar t . 27 de la 
ley de 28 de Junio de L8fl8 y sn e l ar t . 15 del Real decrete 
tle ü Ce Mayo de 1892. 

A r t . 7.° Igualmente carece este Ministerio de competen
cia, s e g ú n lo dispuesto en el párrofo ú l t imo del art . 5.° do 
la ley sobro el ejercicio de la jur isdición contencioso admi
nistrativa, paro conreer de las materias comprendidas on los 
ar t ículos 82, 83 y 84 de la ley de 25 de Septiembre de 1863. eu 
las cuales pone t é rmino á la vía gubernativa la resolución 
del Gobernador ó el acuerdo de la Diputación, y no procede, 
por tanto, el recurso de alzada ante este Ministerio, sino el 
Contencioso ante el Tribu' .al provincial , s e g ú n declaró ter
minantemente la Real orden dictada por la Presidencia del 
Consejo de Ministros en 4 de Marzo de 1893. 

Las materias comprendidas en dichos a r t í cu los , y que ha
cen referencia al ramo de Gobernación, son las siguientes,, 
deducidas las que se han modificado por leyes posteriores. 

1." Uso y dis t r ibución de los bienes y oprovechamientos, 
provinciales y comunales. 


